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Contexto del cambio

1 de 
Septiembre 

de 2018

Antes de la obligatoriedad 
de la factura electrónica

A partir de la obligatoriedad 
de la factura electrónica

Tipos de facturación que coexisten
en ingresos:

1. Talonario.
2. Computador.
3. Antigua facturación electrónica -

Decreto No. 1929 de 2007.

Tipos de documentos en compras:

1. Documentos equivalentes en
compras al régimen simplificado, o
con no obligados a facturar

Tipos de documentos que coexisten en
ingresos:

1. Facturación electrónica.
2. Notas débito y crédito.
3. Acuse de recibo.
4. POS

Tipos de documentos en compras:

1. Documentos equivalentes en compras al régimen
simplificado, o con no obligados a facturar

Efecto: ¿Con quién me relaciono?
1. Obligados a facturar electrónicamente.
2. No obligados a facturar electrónicamente, pero

obligados a facturar.
3. No obligados a facturar electrónicamente, pero que

optan voluntariamente por recibir facturas
electrónicas.

4. No obligados a facturar.
5. Obligados a expedir documento equivalente.

Riesgos del incumplimiento:

1. Expedición de la factura: Clausura del establecimiento de comercio (Art. 657 ET), por un término de tres (3) días

mediante la imposición de sellos oficiales que contendrán la leyenda "CERRADO POR EVASIÓN“, o el pago de una multa del

10% de los ingresos operacionales del mes anterior al que ocurrió la irregularidad.

2. Compras de bienes y servicios: Si la Compañía recibe facturas sin cumplimiento de requisitos el costo o gasto no es

aceptado en el impuesto sobre la renta, así como los impuestos descontables del IVA por pagar.
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Resolución No. 0010 del 6 de Febrero de 2018

Obligatoriedad Grandes Contribuyentes.

Plazo para facturar: Máximo 7 meses

La DIAN puede 

hacer exigible la 

facturación 

electrónica

1 de 

Septiembre de 

2018 o cuando 

sea habilitado 

por la DIAN

Seleccionados por la 
DIAN

Resolución 

de carácter 

general

0 7

Artículo 684-2 
ET

(3 meses 
más)

9

Plazo adicional 
por 

inconveniente
s tecnológicos. 
Plazo máximo 
para radicar 

solicitud: 1 de 
junio  

(3 meses más 
máximo)

1 de 
Diciembre de 

2018

Máximo 9
meses

Publicación 
diario oficial

6 de febrero 
de 2018

Entrada en 
vigencia 

Resolución

1 de junio de 
2018

4



Facturación Electrónica ©2018 Deloitte Touche Tohmatsu Limited 4

Artículo 616-1 del Estatuto Tributario

Proyecto de Decreto Reglamentario 

Previo: 

Habilitación 

para expedir 

factura 

electrónica 

1 7 10

Obligatoriedad para los contribuyentes obligados a declarar IVA y Consumo. No obstante, 
si optaron voluntariamente no aplicaran los términos. 

Ingresos brutos 
en renta 

superiores a 1 
millón UVT

1 de enero de 
2019

Ingresos brutos 
en renta en el 
año gravable 

2017 entre 500 
mil y 999 mil 

UVT

1 de abril de 
2019

4

Ingresos brutos 
en renta en el 
año gravable 

2017 entre 100 
mil y 499 mil 

UVT

1 de julio de 
2019

Ingresos brutos 
en renta en el 
año gravable 
2017 entre 99 

mil y 3.500 UVT

1 de octubre 
de 2019

Antes de las mencionadas fechas se deben surtir las pruebas tecnológicas, por lo que no habrá lugar a prorroga 

ni a plazo de los 3 meses del artículo 684-2 del ET. 
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Ciclo de ingresos

Ciclos de la facturación 

Emisión 
factura

Electrónico

Cliente

Representación 
gráfica en 

formato impreso 
o digital

Cliente

Aceptación/rechazo

Envío 

Compañía

Impresión de la representación gráfica para entrega 
física con los métodos actuales o enviada  a un correo 
electrónico para entrega en formato digital. 

Compañía

Proveedor 
tecnológico 

Proveedor 
tecnológico 
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Ciclos de la facturación 

Recepción
factura

Electrónico 
(facturación 
electrónica)

Proveedor

Físico (talonario, 
computador o 

cuenta de cobro)

Proveedor

Digitalizar
Generar documento 
equivalente

Ingresar sistema

Aprobar

Contabilidad

Recepción factura

Compañía

Compañía

Proveedor 
tecnológico 

Ciclo de compras
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Análisis de 
procesos 

(emisión y 
recepción) -

6 a 8 
semanas

Una vez 

habilitado 

para 

expedir 

facturación 

electrónica

Pruebas 
tecnológicas 
a partir del 1 
de Junio de 

2018 *

Cumplimiento 

de 

condiciones: 

 Técnicas de 

expedición, 

recibo y 

rechazo.

 Tecnológicas.

 Operativas.

Proceso de

solicitud de

numeración

para la

facturación

electrónica

Hoja de Ruta – Actividades Generales
Opción a través de proveedor tecnológico

Coordinar con el 
proveedor 

tecnológico las 
necesidades, 

indicando 
estructura de la 

factura y los 
cambios de 

proceso 
paralelamente a 

las 
recomendaciones 

de proceso.

1

3

Selección 
proveedor 
tecnológico

2

*Se requiere probar 100 documentos 
consecutivos exitosos y la asociación del 
software.

** La DIAN está actualizando el RUT de 
oficio, sin emitir Resolución de 
habilitación. Sin embargo, algunos 
contribuyentes recibieron la Resolución de 
carácter oficial.

4

Iniciar el 

proceso de 

habilitación 

(1 de julio 

de 2018)**

5 6
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